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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1
Razón Social


JUNTAS DE USUARIOS DE RIEGO DE CAJAMARCA

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES “INRENA”



R.U.C. : Nº
20131367261

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Calle Diecisiete Nº 355, Urb. El Palomar (San Isidro) 

Teléfono :  
224-3298 
Anexo 182

1.3 Naturaleza y Base Legal

Descripción de las Entidades denominadas Juntas de Usuarios

Las Juntas de Usuarios son organizaciones representativas de todos los usuarios de agua del Distrito o Subdistrito de Riego y están constituidas por uno o dos representantes de cada Junta Directiva de las Comisiones de Regantes que la integran, por dos delegados a Asamblea General elegidos por cada Comisión de Regantes; por un delegado de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento; y un delegado elegido por los usuarios de agua del sector energético, otro por los del sector minero y uno por otros usos, cuando corresponda. Estas organizaciones persiguen fin no lucrativo, son de duración indefinida y tendrán domicilio legal en la circunscripción territorial donde operan. 

Las Juntas de Usuarios, gozan de personería jurídica propia pudiendo por ende inscribirse en los Registros de Personas Jurídicas - Libro de Asociaciones de los Registros  Públicos respectivos, tienen domicilio legal en la circunscripción territorial donde operan y los Presidentes de las Juntas de Usuarios son los representantes legales de éstas; dichas organizaciones están estructuralmente conformadas por Comisiones de Regantes y éstas por Comités de Regantes.   

Las Juntas de Usuarios por cada distrito de riego hacen uso del agua con fines agrícolas bajo regímenes contemplados en la legislación de aguas, debidamente reconocidas por el Administrador Técnico del Distrito de Riego mediante resolución y registradas en el respectivo Padrón de Usos de Agua del ámbito jurisdiccional al cual pertenecen; correspondiéndole únicamente a las Juntas de Usuarios y siendo responsabilidad exclusiva de éstas la ejecución de las cobranzas, administración y uso de las tarifas de agua con fines agrarios. Las Comisiones de Regantes (también organizaciones de usuarios) que la integran apoyan a las Juntas de Usuarios en la cobranza de éstas tarifas.

 La Dirección General de Aguas y Suelos del INRENA mediante la Cuarta Disposición Transitoria del D.S. Nº  057-2000-AG del  08OCT2000, “Reglamento de Organización Administrativa del Agua”, ha quedado facultada para que de oficio, disponga la reorganización de aquellas Juntas Directivas de Organizaciones de Usuarios que incumplan con la legislación vigente, principalmente las siguientes disposiciones:

a) Pago puntual de la tarifa de agua por parte de los Directivos.

b) Efectuar las transferencias correspondientes a las Comisiones de Regantes y Autoridades Locales de Aguas.

c) Eficiencia en la cobranza de la tarifa a los usuarios de agua.

d) Presentación oportuna de su presupuesto anual y balance semestral y anual.

e) Cumplimiento de las actividades de operación y mantenimiento de la infraestructura de riego.

f) Adecuado manejo administrativo y financiero.

Asimismo, la Dirección General de Aguas ha quedado facultada para declarar su reorganización en aquellas organizaciones de usuarios en las cuales se detecten irregularidades en el manejo administrativo o financiero, como consecuencia de las acciones de control realizadas.

Finalidad
La finalidad de las organizaciones de usuarios de agua es lograr la participación activa y permanente de sus integrantes en la operación y mantenimiento de la infraestructura de riego y drenaje; y en el desarrollo, conservación, preservación y uso eficiente del recurso agua, en concordancia con las disposiciones emanadas de la Autoridad Local de Aguas, de acuerdo con la Ley General de Aguas, sus Reglamentos y demás disposiciones jurídicas vigentes. 

Organización 

La Estructura Orgánica de las Juntas de Usuarios esta conformada por la Asamblea General de Usuarios, Junta Directiva de la Junta de Usuarios, Junta Directiva de las Comisiones de Regantes, Comités de Regantes, Gerencia Técnica y órganos de asesoramiento y apoyo. 

PRESUPUESTO APROBADO DESDE 1997 AL 2000

	 
	 
	 
	 
	 
	PRESUPUESTO EJECUTADO POR JUNTAS,  SEGÚN INFORMACION REMITIDA POR LA DGAS
	 PRESUPUESTO EJECUTADO POR LAS JUNTAS DE USUARIOS

	 
	DISTRITO  
	No. 
	JUNTA
	Nº 
	
	

	DEPARTA-MENTO
	DE
	DE 
	DE
	COMI-SIÓN
	
	

	 
	RIEGO
	JUNTA 
	USUARIOS
	REGAN-TES 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	1997
	1998
	 
	1999
	2000

	ICA 
	Chincha-Pisco
	1
	Pisco
	21
	699,097
	448,011
	 
	N/E
	N/E

	 
	Ica
	2
	Ica 
	15
	308,686
	151,782
	 
	324,327
	467,247

	 
	 
	3
	La Achirana
	7
	717,336
	303,469
	 
	578,956
	801,614

	 
	Palpa-Nasca
	4
	Palpa
	16
	107,545
	53,737
	 
	59,306
	77,673

	 
	 
	5
	Nasca
	19
	107,959
	81,332
	 
	N/E
	N/E

	

	CAJAMARCA
	Jaén
	6
	Jaén
	18
	65,224
	105,030
	 
	61,941
	69,621

	 
	Cajamarca
	7
	Río Chonta
	18
	118,049
	43,948
	 
	81,932
	115,725

	 
	 
	8
	Mashcón
	8
	57,884
	50,816
	 
	36,800
	57,846

	

	AMAZONAS
	Bagua
	9
	Bagua
	9
	N/E
	N/E
	 
	78,042
	68,942

	 
	Utcubamba
	10
	Utcubamba
	14
	52,740
	90,944
	 
	68,916
	61,940

	

	JUNIN
	Tarma
	11
	Tarma
	27
	82,560
	54,675
	 
	88,596
	65,193

	 
	Mantaro
	12
	Mantaro
	22
	N/E
	N/E
	 
	N/E
	N/E

	

	CUSCO 
	Cusco
	13
	Cusco
	17
	2,697
	1,375
	 
	7,098
	4,728

	 
	Sicuani
	14
	Sicuani
	10
	N/E
	N/E
	 
	N/E
	N/E

	

	APURIMAC
	Abancay
	15
	Abancay
	14
	N/E
	N/E
	 
	N/E
	N/E

	 
	Andahuaylas
	16
	Andahuaylas
	20
	5,573
	5,416
	 
	N/E
	N/E

	

	SAN  MARTIN
	Alto Mayo
	17
	Alto Mayo
	6
	N/E
	N/E
	 
	306,912
	273,637

	 
	Tarapoto
	18
	Tarapoto
	4
	157,859
	148,673
	 
	368,280
	285,511

	 
	Huallaga Central
	19
	Huallaga Central
	6
	206,538
	357,847
	 
	N/E
	N/E

	 
	Alto Huallaga
	20
	Alto Huallaga
	4
	N/E
	N/E
	 
	N/E
	N/E

	

	PUNO
	Ramis
	21
	Ramis
	0
	33,916
	51,483
	 
	89,198
	107,642

	

	TOTALES 
	 
	21
	 
	275
	2’723,661
	1’948,538
	 
	2’150,304
	2’457,318


N/E 
No enviaron Información.





               Presupuestos ejecutados al primer semestre del 2,000


Base Legal 

a)
Decreto Ley Nº. 17752, Ley General de Aguas y sus Reglamentos.

b) Decreto Ley Nº. 26162, Ley del Sistema Nacional de Control. 

c) Decreto Supremo Nº. 003-90-AG, Reglamento de Tarifas por el Uso de Agua; 29 de Enero de 1990.

d) Decreto Legislativo Nº. 653 - Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario.

e) Decreto Supremo Nº. 048-91-AG, Reglamento de la Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario; 11 de Noviembre de 1991.

f) Resolución Jefatural Nº. 054-93-INRENA reglamenta requisitos que debe reunir el personal que preste servicios en las Juntas de Usuarios de Agua; 23 de Setiembre de 1993.

g) Resolución Jefatural Nº 109-93-INRENA, Reglamenta el número de personal  de las Juntas de Usuarios,  02 de Diciembre de 1993.

h) Decreto Supremo Nº. 030-95-AG, Declaran como ingresos de las Administraciones Técnicas de Distritos de Riego, recursos provenientes de la tarifa de uso de aguas superficiales con fines agrarios.

i) Resolución Ministerial Nº. 216-96-AG, Clasifican en Categorías a las Juntas de        Usuarios de los Distritos de Riego; 8 de Marzo de 1996.

j) Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría de la Contraloría General de la República, Resolución de Contraloría Nº. 162-93-CG del 21 de Noviembre de 1993.

k) Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

l) Ley N° 27330, Modificaciones a la Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

ll)  Decreto Supremo 039-98-PCN, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

m) Decreto Supremo N° 041-2001-AG, Modifican Artículo del Reglamento de Tarifas y Cuotas por el uso de Agua, 13 JUL. 2,001.

n) Decreto Supremo No. 043-2000-AG, Exoneran a agricultores de intereses, moras y recargos por incumplimiento de pago de la Tarifa por Uso de Agua Superficial con fines agrarios y modifican artículo del Reglamento de Tarifas y Cuotas por el Uso de Agua. (31AGO2000).

o) Decreto Supremo N° 057-2000-AG, Aprueban Reglamento de Organización Administrativa del Agua; 08 de Octubre del 2000.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicios Económicos 1999 y 2000  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera

3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Junta de Usuarios del Distrito de Riego de Cajamarca y sus Comisiones de Regantes al 31.DIC.1999 y al 31.DIC.2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.2 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Junta de Usuarios,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.3 Evaluar la gestión administrativa, operativa y presupuestal de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.4 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.5 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuentan con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Los Bienes y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.6 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.7 Verificar y evaluar el estricto cumplimiento y observancia de las disposiciones legales vigentes y normativa aplicable en materia de aguas de las Juntas de Usuarios; así mismo, como parte del alcance del examen incluir supervisiones selectivas a las Comisiones de Regantes, focalizando esfuerzos en verificar la razonabilidad de las rendiciones de cuenta, eficacia de la cobranza de tarifa de agua superficial con fines agrarios y la razonablidad y legalidad de las contrataciones de personal. 

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

4.
PLAZOS

4.1
Inicio del examen
El inicio del examen se efectuará al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales con la Administración Técnica del Distrito de Riego que corresponda de acuerdo al Plan de Fiscalización aprobado mediante Resolución Jefatural, por cuanto el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, será quien asumirá el costo de la auditoría por los períodos 1999 – 2000; con recursos provenientes del Fondo de Reforzamiento Institucional de las Administraciones Técnicas de los Distritos de Riego – FRI.
La fecha de suscripción del contrato no podrá exceder a los 15 días siguientes de la fecha de designación.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos respectivos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requiera para cumplir con su labor, estarán disponibles para ser entregados por las Juntas de Usuarios a la Sociedad de Auditoría designada a partir del 15.OCT.2001.

4.3
Presentación del  Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C. N° 141-99 de 25.NOV.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación (NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el Contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Auditoría Financiera e Informe Largo : A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para las auditorías solicitadas se han previsto de acuerdo al cuadro que se muestra a continuación:

II PAQUETE

(EQUIPO N° 2)

DEPARTAMENTO : CAJAMARCA


       ATDR EJECUTOR: CAJAMARCA
	
	JUNTA
	
	MONTO (*)
	
	EQUIPO DE AUDITORIA

	N°
	DE
	HONORARIO
	IGV
	COSTO
	AUDIT.
	JEFE
	SUPER.
	ABOG.
	ING.
	TOT.

	
	USUARIOS
	
	
	
	APOYO
	COM.
	
	
	(**)
	

	6
	JAEN
	8,474.58
	1,525.52
	10,000.00
	
	
	
	
	
	

	7
	RIO CHONTA
	8,474.58
	1,525.52
	10,000.00
	3
	1
	1
	1
	1
	7

	8
	MASHCON
	7,627.12
	1,372.88
	9,000.00
	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	S/.   
	29,000.00
	3
	1
	1
	1
	1
	7


(*) 
El Costo de los honorarios profesionales incluirá los gastos de viaje, estadía y viáticos.

(**) Agrónomo ó Agrícola

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Administración Técnica del Distrito de Riego ejecutor: 

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

·  Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará los siguientes ejemplares:

TRES (3) Ejemplares del Informe de Auditoría Financiera e Informe Largo, por cada Junta de Usuarios, cuya distribución se efectuará como sigue:

01 ejemplar se presentará a la Junta de Usuarios a través de la Administración Técnica del Distrito de Riego y 02 al Instituto Nacional de Recursos Naturales – Lima; a éste último se le adjuntará un disquete de 3.5 HD, versión Word For Windows conteniendo los informes desarrollados y el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, de acuerdo a lo indicado en la Directiva N° 009-2001-CG/B1890, en su numeral 8° del Registro de Informes de Control.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar y con un Ingeniero Agrónomo o Agrícola, de acuerdo a la conformación de equipos indicada en la Pag. 7, la sociedad postora, puede concursar para la designación en uno o más equipos, de los seis equipos programados por el INRENA.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada y los cambios del equipo auditor, que se produzcan durante la ejecución del trabajo de campo, deberán de comunicarse a Contraloría General, previa evaluación del sustento circunstancial, como del currículum del Profesional reemplazante, este hecho conllevará a la modificación del Contrato que se suscriba, mediante addenda; así como con el Acta de Entendimiento, bajo responsabilidad del Administrador Técnico del Distrito de Riego ejecutor. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc. K) del Decreto Ley Nº 26162 – Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL
Se ha designado a la Srta. CPC Giannina Moreno Larrea, Directora de la Oficina de Auditoría Interna del INRENA, como coordinadora para la elaboración de las bases del concurso y en calidad de observadora en la apertura de propuestas técnicas en la fecha en que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”, dicha representante se encargará de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad solicitante de la designación de Sociedad de Auditoría para las Juntas de Usuarios.
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